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S E G U N D A  É P O C A .

FL P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
DE L A  NACION T  D EL RET.

LUNES í4  D E  M A R Z O  D E  1 8 1 4 .  

St*. Matilde Rcyna , y S ti. Florentina Virg. 
H * t m  m  i *  P i t r r o ^ i a i  J t  S í a .  C r u z

V I V A  F E R N A N D

A L O S  M A D R I L E Ñ O S .
; Qué lejos estaba el Procurador G en eral,  y  aun 

toda la N.tcion de temer que el pueblo de Madrid 
diese lugar á nuestras reconvenciones por su apatía 
y  egoísmo! ¡OsacordaiS) Madrüjfios, quando acu­
sabais á los de Cádiz porque tímidos y  cobardes con- 
sentían en que im puñado de iácciosos donüiiasea 
el pueblo, y  quitasen la libertad al augusto Con­
greso ! ¡Os acordáis, quando convidabais á los mis­
mos facciosos, k que viniesen á esta Curte, ofrecien­
do contener su desenfreno con vuestra moderación 
y  respeto al Gobierno y  al Congreso! ¡ Ah ! Ma­
drileños: duro me es haceros tan tristes recuerdos; 
pero vuestra conducta os hace acreedores á ellos. 
Y o  he alabado vuestro heroísmo; yo he celebrado 
vuestra moderación y  cordura; vuestra sumisión y  
respeto á las Autoridades: las he celebrado y  cele­
braré eternamente; pero ya no se trata ni del Con­
greso ni del Gobierno : compatibles son estas vir­
tudes con que contengáis el furor de esos malva­
dos que á fuerza de gritos y  desvergüenzas ioten-
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t;in d arla  ley áU  Nación mas hcróica, acobardan­
do al Congreso , y  quitándole la libcrud en sus 
resoluciones, j (^ ino suíns que asi os indulten ! ¡ Có- 
nso vosotros que el 2 de 'v ltyo , para siempre lue- 
íRorablc, an'ollasteis indefensos y  desarmados las 
huesees del tiráno, permitís ahora los insultos de 
gentes perdidas, sin hogar, ni arraigo conocido,co* 
ino dice el ayuntamiento cu su representación ! ¡ C ó ­
mo os mostráis indiferentes á la escandalosa escena 
del dia 12 tn  que tan descaí adámente se atropelló á 
Ja Nación en la persona del dignísimo Presidente 
de las C'ortes! ¡ Permitiréis por mas tiempo el que 
se repitan tales escenas, y  seniej.'nies escándalos! 
¡A h! Madrileños, no perdáis el-crédito y  buen nom­
bre que habéis sabido grangearos con vuestras 
virtudes, echando sobre vosotros mismos un bor- 
jlon que os va á hacer despreciables á ios ojos 
del mundo enteio, á quien pocohá habríais llenado 
de asombio y  admiración. N o , yo me prome­
to que la última escena será la última lección 
que hab-eis recibido, y  que os hace conocer la ne­
cesidad de refrenar á los facciosos, só pena de que 
las Provincias os hagan un cargo,  y  responsables 
á las conseqüencias y desastres que pueden seguir­
se. Madrileños: ; hombres buenos! ya no es tiem­
po de estarse metidos en casa; ya debeis tomar 
líoa parte activa en la salvación de la Patria: no 
pido de vosotros grandes esfuerzos: no pido que 
os Icvatitcis y  acabéis con los facciosos; n o. Jejos 
de mi toda idea de conmoción y  alboroto; á poca 
costa podéis dar á la Nación un día de consuelo; 
con ningún irab.go podéis salvarla, El Procurador 
General á nombre de lo que mas ainais; á nom ­
bre de la Religión que profesamos , y  que procla- 
liTastcis el 2 de Mayo ; á nombre de la Patria, 
que el mismo d u  libró en vosotros sus esperanzas;
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4  nombre de F ernando, us pide que dexeis vuk.i- 
VRS casas, vuestros talleres y  que os presentéis 
en el Congreso para contener con vuestra presem 
cía á los facciosos: no os pido mas: $1 gritan  ̂ si 
alborotan, imponedles silencio^ {>ero de un modo 
que sofoquéis el gtito  de esos infames. ¿Os pue« 
do pedir menos? ¿Y á tan poca costa no salva* 
reis la Páti ia? por no hacer este corto sacri- 
Feio consentiréis que se pierda la Pátria? N o, M?' 
drileños, n o , no os neguéis á mis insinuaciones: 
la Patria está expuesta a perderse, sino seguís mi 
consejo. jY  daréis lugar á que se pierda? Daréis 
lugar á que se d.ga: ¡Madrid fué la cuna de la 
Ul^rtad de la España, y  en Madrid se sofocó es­
ta misma libertad! ¡Madrid salvó i  la Patria el 
año de ^o8, y  en Madrid pereció esta misma P i­
eria el año de 814! ¡Madrid entonces fué la ad­
miración de la Europa, y  Madrid ahora es el es­
cándalo de la misma Europa! ¡Madrid entonces 
hizo claro el nombre de los Eispañoles, y  Madrid 
ahora hace que sea execrado!

O T R O .

Vaya de cuen to. Madrileños, que no siempre 
ha de estar el Procurador sério y  grave, á pe­
sar de que el tiempo no está sino paro, llorar 
los males de la Patria. Allá va : fuese á confe­
sar un muchacho ,  y  puesto á los pies del con­
fesor , le d ú o  muy compungido, Padre: tengo un 
pecado muy gordo que no me atrevo á decirlo. 
Hijo : habla con franqueza ,  dime qué pecado es 
el que has cometido. Padre : un pecado muy gor­
do que no tne atrevo á confesar. £1 Confesor que-
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riendo consolar al pobre muchacho , y  obligarle 
i  confesar su pecado ; le propuso si quería que 
fuesen á U sacri^ia; el muchacho condescendió, 
pero no mirándose aun seguro en la sacristía } le 
d ixo: Padre ,  el Sacristán me puede o ir , y  sería 
mejor que nos fuésemos á la torre. El Cuia quiso 
darle este gusto ,  pero como le pesase mucho la 
barriga , y  le fuese duro subir, todas las escaleras, 
quiso armar un confesonario en el primer descan­
so } mas el muchacho no dándose por satisfecho 
le hizo subir hasta el campanario, y ’ puesto de 
rodillas volvió á repetirle; Padre; que tengo un 
pecado muy gord o, y  do me atrevo á confesar­
lo. Por D io s , h ijo , dime sin recelo ese pecado, 
que quedará sepultado en mi pecho Padre que 
no me atrevo , porque si los muchachos lo saben 
soy perdido: hijo por D io s , acaba, j Lo dirá V ?  
no hijo aunque nre quemen vivo: pues Padre , el 
pecado es , que tengo en tal parte un nido gor­
riones ; no lo diga V. por D ío s  ,  que me lo qui­
tarán los muchachos. He aquí el cuento. Madri­
leños, repetido en la Sesión pública del Congreso 
del dia (2 del corriente. Tratábase con todo aca­
loramiento del célebre expediente de A udinoi, co­
mo de un asunto el mas interesante para la Na­
ción. Mültiplicanse las proposiciones y  adiccionest 
todos los Diputados quieren hablar ,  quaudo cate 
V. que sale el señor Silva, Diputado por Grana­
da , llamando la atención del Congreso y  audito­
rio. Señor ,  dice, tengo que decir á V. M. cosas muy 
interesantes : yo sé mucho de esto ,  teirgu se­
cretos que revelar,  secretos de mucho intetes. £1 
Congreso persuadido de que iba á descubiir la 
trama ,  dixo, pues señor, que h.ible el SeñorSil- 
va , que nos revele esos secretos. Habla el señor 
Silva , i  y  qué dixo ? lo mismo que el muchacho) 
%ue tenia uu nido de gorriones. Yo b e . . , ,«
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C O R T E S .

S t á o n  d e i 13. =  Lcida el a c u  del día anterior , el se* 
ñor Feliú expresó no haber dicho que no debia pasar á la 
comisión el asumo de Audinoc ,  sino qüe solo debía pasar 
el extracto é informe de los Mioisiros ; y pidió se rcciíficase, 
como lo ofrecieron los Secretarios. El señor Larrazabal: 
uo deben llamarse Ministros sino Secretarios del Despacho. =  
Señor Arias P rad a : yo me retiró luego que vi levantada la  
sesión por el señor Presidente, y a.'i extraño que después se 
haya hecho cosa algnua. =  Señor Molíuer : protesto alta* 
mente contra todo lo acordado =  Un señor D iputado (en* 
tendemos fue el señor M artínez de la Rosa ) dixo que na* 
da se había acordado : que solo se había dicho se observa­
se lo mandado en no inauifescar de aquel expediente loque 
exigiese secreto; y en su ccDScqtiencia rogaba al señor Pre­
sidente no coQsiinicse hablar á nadie. =  Señor Presidente. 
To levanté la sesión; pero el señor Fcliú y algunos otros 
señores me rogaron la continuase, para hacer unas urgen­
tísimas observaciones, á lo que accedí; y esto es lo q u e  
hubo. !l‘i = S .ñ o r Quancro tengo pedida la palabra, y pues 
quieren se diga lo que pasó , yo lo diré. ~  Señor Campo- 
m anes: que los señores Secretarios certifiquen loque pasó. 
=  El señor Prcsideiiic llamó al orden, y dispuso que se cob- 
tinuase la elcCcicn de señores para el Tribunal de Cortes, 
y habiéndose procedido á ella , salieron electos para 37.’  
el señor León por 76 votos; para afi.'* el .‘cñor Moliner por 

. Ó4 : para aj».* el señor Zalles por $9, y para 30.® el señor 
Corutiól por ¿o. ^  £ 1  señor Presidente dixo que mañana 
se haría el sorteo á primera hora. =  Se concedió permiso 
al señor Gordóa para acercarse al Gobierno á tratar de asun­
tos de su Pruviucia. =  t i  Gefe Político de Galicia felicita 
al Congreso per el Dei.reio de 2 de Febrero; y por el oiis- 
mo motivo el Ayuntamiento Constitucional de Coordoba. =  
Se oyeron cent agrado , y mandaron insertar literales euel 
Diario de Cortes. =  Señor Marós : ayer se mandó borrar (en 
t i  p la n  t ic  b e 't c f k U n c ia  n ú u t j r )  la expresión de Gran libro; 
porque parecía francesa; y mas me p.arece á mi la de árbol da 
la ¿ber/jd , que «« lee ea  la primera exposteiou, y asi
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piau se b crre .r: Señor Vargas : esa exposición es uii rasgo 
(le eloi^iiencia , y se debe conservar é  ítnpriiuir: el árbol de 
la libenad fue d e 'A tín a s , de R om a, lo ha sido de todo 
pueblo libre , y lo es y será de España. —  Señor Canga Ar­
guelles : en España ha habido ese árbol, en Garnica en doa- 
de_ tenia sus juntas el único pueblo libre que se conocia en- 
tónccs ín  la Península. = : El AyuntaiDÍeiito Constitucional 
de Hinojosa fcliciía i  las Cortes por su traslación á esta C a­
pital. Oido con agrado , y se haga mención honorífica en el 
Diario. =  Se leyó ei dictámen de la comisión de LegisUdon 
sobre las ¡ndicadoccs > y  adiciones hechas por varios señores en 
elex,:'eJiente de las hermanas d d  ü u s t r e  J u n e  don Pedro KelurJe» 
y declarado haber lugar á votar ác hizo por- p a ite s ; prime* 
ra  !\;bre la indicación de los señores Sancticz de la Torre, 
y Canga Argüclles opina la comisión no haber lugar pe­
ro  que á fin dc asegurar á dichas señur.is su pensión, se di­
ga á U Regencia la mande verificar en la -esoreria mas in ­
mediata : aprobada ; segunda que se les debe conceder fa­
cultad para capitalizar: aprobada; tercera sobre la ¡iidicadon 
dcl señor Lavaudero opina la comisión no se debe cxteiiüer 
al hermano de don Pedro Velarde la condecoración conccuí- 
da al padre de aquel i  y al solo se diga á la Regencia que 
s i ,  como esperan tas L e n e s , aquel joven, á quien se con­
cede plaza gratuita en el Colegio M ilita r, llena sus debe­
res , tenga cuidado de sus ascensos: aprobada: q u an a , so­
bre la Hidicacioii' del señor Raines Aparicio , la con ision 
es de parecer que siendo distinto este caso dcl de las her­
manas Ubonas de V..liadolid, no dvbcn sucederse en la pensión 
aprobada; quinta U comisión cree no deberes adiniiir la in­
dicación del señor Osiolaza , por no implicar á d'tas señoras 
en las diligencias de buscar represalias: aprobada: sexta, sobre 
la del señor M artínez de 1̂  Rosa, opina U comisión que 
por medio ticl Gefe Político pida informe el Gnbicroo de 
los terrenos valdlos que se hallan en el país donde vive el 
señor Velarde (padre), y evacuado vuelva á la comisión para 
que presente su diciátncn : aprobada. =  E l Secretario dc Ha­
cienda remite la  respuesta de la Díputaeion Provincial de 
G ranada, en que pide que el parado de Antequera siga agre- 

•g ad o áesta  D iputación, y no á la de evilla como'solicitó. 
Se mando pasar á Us coinisiones de diputaciones provinciales, 
y Hacienda reunidas. =  El señor Galban expuso que no se tra­
taba de Hacienda yG uerra, y que aún se ignoraba en qué es-
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tado se hallaba la 'contribución directa , y por esto le^o 
seis proposiciones relativas a esto , que pidió al Congreso, 
se sirviese tenerlas leídas por primera vez. == El se­
ñor Ramos Arispe expuso ai Cougrese que sabia de cierto, 
por conductos que le parecían dignos de toda fd , que en 
la provLicia de Alaba babia una guerra muy cruel encen­
dida por el Procurador , y por los que contra él escri­
bían j  que en Aragón sucedía lo misoio  ̂ y que era preciso 
cortar estos m aks, lo que se conseguiría nombrando las 
juntas de Censura , que contuviesen aquellos autores ; que 
las propuestas de la Suprema se hallaban en la Secretaria, 
y rogaba se diese cuenta. =  Señor Martínez de la Pedrera: 
es cosa triste que un Juez recio al tiempo de dictar la sen­
tencia se encuentre sin la asignación de la pena corres­
pondiente. Los Egoístas ,  esos seres Infames no inteutau 
mas que destruir la Constitución. Ese mercenario periodis­
ta , ese falso Procurador ioteiua extraviar la opinión pú­
blica , alimentando la  llama de la discordia para de este 
modo recditicar d  palacio del despotismo. Después de otras 
razones pidió, se diese cuenta del proyecto de ley sobre pe­
nas de infracciones de Constitución. ~  £ 1  señor Presidente 
dixo que estaba sobre la mesa el expediente de desestan­
co del tabaco , cuya decisión era urgentísima, s s s  Señor Mar- 
linez de la Pedrera Es que todos los días se aclama la Coos- 
titucioD, mas en llegando á la cxecucion ya no hay na­
die. —  ( e n  i o s  g a le n a /  ,  s in  d u J j  p o r  lo s  se ip u K C s d e l

P r o . 'u r a d o r  ,  q u e  s e  h i é i a n  c o m p .a á d o  e n  u n  e lo g io  d e  s u  f a v o - '  

rilo periódico tan v e r d a d e r o  ,  corno c a r i t a t iv o  ). be leyó el dic­
tamen de la comisiou de Hacienda sobre cl desestanco ded 
tabaco , y la minuta de decreto que acompañaba i  y ha­
biendo el señor Gómez pronunciado un largo discurso , i  
^ e  contestaron los señqrcs Isturiz , y Canga ArgUeiles, se 
aprobaron los artículos siguientes : primero , q u ^ a  abolido 
el estanco del tabaco en todas las provincias de la  Monar­
quía Española de ambos mundos. La aprobación de este 
artículo se hito por votación nom inal, y de ella resultó apro­
barse ei dicho articulo por 152 votos, que era el to­
ta l de los Señores que entóiices se hallaban en el Congre- 
s a = :S e  señaló la hora de las doce del día siguiente, para 
que viniese á prestar el acostumbrado juramento el señor Con­
de de Buenavista ,  Consejer» de ^Stade. =  En seguida se> 
aprobó el artículo segundo que necia: será libre el cultivo,
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tabrlctcion y ren ta  del tabaco , tanto en la península c islas 
adyacentes, como.en las proviudas ulirainarinas. T jin - ' 
bien se aprobó el art/culo tercero , que decía: será libre el 
comercio del tabaco en todos los pueblos de la Monarquía 
Española. = : Sobre el quarto, hablaron los señores Aldccoa 
C arballo , isiuriz Gómez y otros , haciendo diverras rcHexio- 
□es, de las qualcs resultó aprobarse dicho articulo en los 
términos siguientes: Los derechos que deberán pagar por sn 
entrada serán : por cada libra de tabaco brasil que se in­
troduzca en la península c islas adyacentes quatro reales vn- : 
en las ultramarinas quatro reales en p lata: por cada li­
bra de hoja de v irg iina, levante y demas tabacos exiran- 
gecos en la península é islas quatro reales v n .: en ultramar 
seis reales de p lata: porcada libra de tabaco de cuba en 
hoja quatro reales vn.: manufacturado seis reales vn. Los ta ­
bacos de las demás provincias de ultramar pagarán la mitad 
de les derechos señalados á  los deC uba^ todos sin per­
juicio de las reformas que puedan hacer las Cortes veni­
deras. Quedó pendiente la  discusión de este asun to , y ci 
señor Presidente levantó la sesión de este día.

A V I S O .

Atenta Representación que lo* Prelados Regulares de es»
ta  C apital de la  Moaarquia^ presentan á las Cortes gene­
rales ordi.-.arias , «obre la restitución de sus Conventos, y 
pro: iedades, de que fueron despojados por el Gobierno in- 
KU'o =  Se hallará en las ibtevías de Soja, calle de C ar­
retas , en la de Llera , Plazuela dcl A n g e l, y en la de Nq- 
T illo , calle de Concepción : precio doce quanos.

Informe de Iw  Prelados Regulares du M adrid, dirigido 
i  los señores Diputados las Cortes ordinarias, sobre la reu­
nión , y restablecimiento de sus Conventos , segu.i los decre­
tos de i8  de F ebrero , y  2 6  de Agosto d e ta ij- ,  y  sobre el 
pía» general de reforma presentado por las comisiones á las 
Cortes , y  extraordinarias en Cádiz. Se hallará donde el an- 
tecedeuce: su precio dos reales.

I M P A S K T A  D f i  D A V I I Á *
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